
 

 

 
 
 

Valparaíso, 30 de julio de 2025 
 

ANTECEDENTES: 
 

1. Lo establecido en la ley N°18.603 Orgánica Constitucional de Partidos Políticos; 
los Estatutos del Partido Frente Amplio de Chile; el Reglamento de Elecciones; y 
el instructivo de las elecciones complementarias del Frente Amplio de fecha 25 
de junio de 2025, las circulares emitidas por este Tribunal Regional para la 
elección de la Región de Valparaíso 2025 y sus complementos. 

2. El proceso eleccionario realizado el día 26 y 27 de julio de 2025; 
 

CALIFICACIÓN: 
 

I. CALIFICACIÓN FRENTES REGIONALES DE LA REGIÓN DE VALPARAÍSO: 
 

FRENTE MILITANTES 
HABILITADOS PARA 
SUFRAGAR 

VOTOS 
VÁLIDAMENTE 
EMITIDOS 

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN 

FRENTE FEMINISTA 46 41 89,13% 

 

RESULTADOS: 
DUPLA VOTOS PORCENTAJE 

VALENTINA FORJÁN – TABATA ARACENA 18 43,9% 

ABRIL SANDOVAL – MARÍA JOSÉ CARIAGA 23 56,1% 

BLANCOS 0 0% 

NULOS 0 0% 
TOTAL 41 100% 

 
CALIFICACIÓN: Por voto unánime, considerando los antecedentes expuestos, el 
Tribunal Regional Valparaíso APRUEBA la elección llevada a cabo en el Frente Feminista 
de la Región de Valparaíso, declarando ganadora a la dupla compuesta por doña Abril 
Sandoval y María José Cariaga. 

 

FRENTE MILITANTES 
HABILITADOS PARA 
SUFRAGAR 

VOTOS 
VÁLIDAMENTE 
EMITIDOS 

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN 

FRENTE 
ESTUDIANTIL 

24 23 95,83% 



RESULTADOS: 

 
CALIFICACIÓN: Por voto unánime, considerando los antecedentes expuestos, el 
Tribunal Regional Valparaíso APRUEBA la elección llevada a cabo en el Frente Estudiantil 
de la Región de Valparaíso, declarando ganadora a la dupla compuesta por don Lukas De 
La Rosa y doña Celeste Sandoval. 

 

FRENTE MILITANTES 
HABILITADOS PARA 
SUFRAGAR 

VOTOS 
VÁLIDAMENTE 
EMITIDOS 

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN 

FRENTE DE 
DIVERSIDADES Y 
DISIDENCIAS 
SEXOGENÉRICAS 

13 8 61,54% 

 

RESULTADOS: 
DUPLA VOTOS PORCENTAJE 

APRUEBO 6 75% 

RECHAZO 2 25% 

BLANCOS 0 0% 
NULOS 0 0% 
TOTAL 8 100% 

 
CALIFICACIÓN: Por voto unánime, considerando los antecedentes expuestos, el 
Tribunal Regional Valparaíso APRUEBA la elección llevada a cabo en el Frente de 
Diversidades y Disidencias Sexogenéricas de la Región de Valparaíso, declarando ganadora 
a la dupla compuesta por don Francisco Cerpa y don Diego Poblete. 

 

FRENTE MILITANTES 
HABILITADOS PARA 
SUFRAGAR 

VOTOS 
VÁLIDAMENTE 
EMITIDOS 

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN 

FRENTE DE 
CULTURAS 

17 8 47,06% 

 

RESULTADOS: 
DUPLA VOTOS PORCENTAJE 

APRUEBO 7 87,5% 
RECHAZO 1 12,5% 

BLANCOS 0 0% 
NULOS 0 0% 
TOTAL 8 100% 

 
CALIFICACIÓN: Por voto unánime, considerando los antecedentes expuestos, el 
Tribunal Regional Valparaíso APRUEBA la elección llevada a cabo en el Frente de Culturas 

DUPLA VOTOS PORCENTAJE 

EMILIA CASANOVA – HUGO BAESLER 11 47,83% 

LUKAS DE LA ROSA – CELESTE SANDOVAL 12 52,17% 

BLANCOS 0 0% 
NULOS 0 0% 
TOTAL 23 100% 



de la Región de Valparaíso, declarando ganadora a la dupla compuesta por don Hugo 
Castillo y doña Yesenia Chacana. 
 

FRENTE MILITANTES 
HABILITADOS PARA 
SUFRAGAR 

VOTOS 
VÁLIDAMENTE 
EMITIDOS 

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN 

FRENTE ECOSOCIAL 
Y NUEVO MODELO 
DE DESARROLLO 

24 13 54,17% 

 

RESULTADOS: 
DUPLA VOTOS PORCENTAJE 

APRUEBO 13 100% 
RECHAZO 0 0% 

BLANCOS 0 0% 
NULOS 0 0% 
TOTAL 13 100% 

 
CALIFICACIÓN: Por voto unánime, considerando los antecedentes expuestos, el 
Tribunal Regional Valparaíso APRUEBA la elección llevada a cabo en el Frente Ecosocial y 
Nuevo Modelo de Desarrollo de la Región de Valparaíso, declarando ganadora a la dupla 
compuesta por doña Patricia González y don Sergio Valladares. 

 

FRENTE MILITANTES 
HABILITADOS PARA 
SUFRAGAR 

VOTOS 
VÁLIDAMENTE 
EMITIDOS 

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN 

FRENTE DE 
EDUCACIÓN Y 
CIENCIAS 

26 15 57,69% 

 

RESULTADOS: 
DUPLA VOTOS PORCENTAJE 

APRUEBO 15 100% 

RECHAZO 0 0% 

BLANCOS 0 0% 
NULOS 0 0% 
TOTAL 15 100% 

 
CALIFICACIÓN: Por voto unánime, considerando los antecedentes expuestos, el 
Tribunal Regional Valparaíso APRUEBA la elección llevada a cabo en el Frente de 
Educación y Ciencias de la Región de Valparaíso, declarando ganadora a la dupla 
compuesta por doña Fabiola Rojas y don Víctor Zeman. 

 

FRENTE MILITANTES 
HABILITADOS PARA 
SUFRAGAR 

VOTOS 
VÁLIDAMENTE 
EMITIDOS 

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN 

FRENTE DE 
TRABAJADORAS Y 
TRABAJADORES 

10 4 40% 

 



 

 

 

 

 

RESULTADOS: 
DUPLA VOTOS PORCENTAJE 

APRUEBO 3 75% 
RECHAZO 1 25% 

BLANCOS 0 0% 
NULOS 0 0% 

TOTAL 4 100% 

 
CALIFICACIÓN: Por voto unánime, considerando los antecedentes expuestos, el 
Tribunal Regional Valparaíso APRUEBA la elección llevada a cabo en el Frente de 
Trabajadoras y Trabajadores de la Región de Valparaíso, declarando ganadora a la dupla 
compuesta por doña Cecilia Bravo y don Daniel Bartch.  

 

FRENTE MILITANTES 
HABILITADOS PARA 
SUFRAGAR 

VOTOS 
VÁLIDAMENTE 
EMITIDOS 

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN 

FRENTE DE SALUD 13 2 15,38% 

 

RESULTADOS: 
DUPLA VOTOS PORCENTAJE 

APRUEBO 1 50% 

RECHAZO 0 0% 

BLANCOS 1 50% 
NULOS 0 0% 
TOTAL 2 100% 

 
CALIFICACIÓN: Por voto unánime, considerando los antecedentes expuestos, el 
Tribunal Regional Valparaíso APRUEBA la elección llevada a cabo en el Frente de Salud de 
la Región de Valparaíso, declarando ganadora a la dupla compuesta don Joaquín 
Paillamanque y doña Bárbara González. 

 
 
 

I. CALIFICACIÓN TERRITORIOS DE LA REGIÓN DE VALPARAÍSO: 
 

 

TERRITORIO MILITANTES 
HABILITADOS PARA 
SUFRAGAR 

VOTOS 
VÁLIDAMENTE 
EMITIDOS 

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN 

VALPARAÍSO 1261 61 4,84% 

 



RESULTADOS: 
DUPLA VOTOS PORCENTAJE 

PAULA ROSSO – JUAN QUINTEROS 21 34,43% 

MARTÍN ESPINOZA – JAVIERA ALLENDES 40 65,57% 
BLANCOS 0 0% 

NULOS 0 0% 

TOTAL 61 100% 

 
CALIFICACIÓN: Por voto unánime, considerando los antecedentes expuestos, el 
Tribunal Regional Valparaíso APRUEBA la elección llevada a cabo en el Territorio de 
Valparaíso, declarando ganadora a la dupla compuesta don Martín Espinoza y doña 
Javiera Allendes. 

 

 

TERRITORIO MILITANTES 
HABILITADOS PARA 
SUFRAGAR 

VOTOS 
VÁLIDAMENTE 
EMITIDOS 

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN 

VIÑA DEL MAR 1225 54 4,41% 

 

RESULTADOS: 
DUPLA VOTOS PORCENTAJE 

APRUEBO 50 92,59% 

RECHAZO 3 5,56% 
BLANCOS 1 1,85% 

NULOS 0 0% 

TOTAL 54 100% 

 
CALIFICACIÓN: Por voto unánime, considerando los antecedentes expuestos, el 
Tribunal Regional Valparaíso APRUEBA la elección llevada a cabo en el Territorio de Viña 
del Mar, declarando ganadora a la dupla compuesta por doña Nancy Díaz y don Iver 
Alday. 

 
 

TERRITORIO MILITANTES 
HABILITADOS PARA 
SUFRAGAR 

VOTOS 
VÁLIDAMENTE 
EMITIDOS 

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN 

CONCON 154 11 7,19% 

 

RESULTADOS: 
DUPLA VOTOS PORCENTAJE 

APRUEBO 11 100% 
RECHAZO 0 0% 

BLANCOS 0 0% 
NULOS 0 0% 
TOTAL 11 100% 

 



 
CALIFICACIÓN: Por voto unánime, considerando los antecedentes expuestos, el 
Tribunal Regional Valparaíso APRUEBA la elección llevada a cabo en el Territorio de 
Concón, declarando ganadora a la dupla compuesta doña Paula Tagle y don Manuel 
Pinochet. 

 
 

TERRITORIO MILITANTES 
HABILITADOS PARA 
SUFRAGAR 

VOTOS 
VÁLIDAMENTE 
EMITIDOS 

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN 

CARTAGENA 55 16 29,63 % 

 

RESULTADOS: 
DUPLA VOTOS PORCENTAJE 

APRUEBO 4 25% 

RECHAZO 12 75% 

BLANCOS 0 0% 
NULOS 0 0% 
TOTAL 16 100% 

 
CALIFICACIÓN: Por voto unánime, considerando los antecedentes expuestos, el 
Tribunal Regional Valparaíso APRUEBA la elección llevada a cabo en el Territorio de 
Cartagena, declarando perdedora a la dupla compuesta por doña Margaret Frigerio y don 
Rodrigo San Martín. 

 

TERRITORIO MILITANTES 
HABILITADOS PARA 
SUFRAGAR 

VOTOS 
VÁLIDAMENTE 
EMITIDOS 

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN 

SAN ANTONIO 176 24 13,64% 

 

RESULTADOS: 
DUPLA VOTOS PORCENTAJE 

APRUEBO 24 100% 

RECHAZO 0 0% 

BLANCOS 0 0% 
NULOS 0 0% 
TOTAL 24 100% 

 
CALIFICACIÓN: Por voto unánime, considerando los antecedentes expuestos, el 
Tribunal Regional Valparaíso APRUEBA la elección llevada a cabo en el Territorio de San 
Antonio, declarando ganadora a la dupla compuesta por doña Carolina Zapata y don 
Yanko Carvacho. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

TERRITORIO MILITANTES 
HABILITADOS PARA 
SUFRAGAR 

VOTOS 
VÁLIDAMENTE 
EMITIDOS 

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN 

EL TABO 66 9 13,64% 

 

RESULTADOS: 
DUPLA VOTOS PORCENTAJE 

APRUEBO 8 88,89% 
RECHAZO 1 11,11% 

BLANCOS 0 0% 

NULOS 0 0% 
TOTAL 9 100% 

 
CALIFICACIÓN: Por voto unánime, considerando los antecedentes expuestos, el 
Tribunal Regional Valparaíso APRUEBA la elección llevada a cabo en el Territorio de El 
Tabo, declarando ganadora a la dupla compuesta por don Maximiliano Clavero y doña 
Karinna Paillalef. 

 

TERRITORIO MILITANTES 
HABILITADOS PARA 
SUFRAGAR 

VOTOS 
VÁLIDAMENTE 
EMITIDOS 

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN 

EL QUISCO 92 19 20,65% 

 

RESULTADOS: 
DUPLA VOTOS PORCENTAJE 

APRUEBO 19 100% 

RECHAZO 0 0% 

BLANCOS 0 0% 

NULOS 0 0% 
TOTAL 19 100% 

 
CALIFICACIÓN: Por voto unánime, considerando los antecedentes expuestos, el 
Tribunal Regional Valparaíso APRUEBA la elección llevada a cabo en el Territorio de El 
Quisco, declarando ganadora a la dupla compuesta por don Víctor Abarca y doña 
Francisca Silva. 

 

TERRITORIO MILITANTES 
HABILITADOS PARA 
SUFRAGAR 

VOTOS 
VÁLIDAMENTE 
EMITIDOS 

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN 

VILLA ALEMANA 371 17 4,58% 

 

RESULTADOS: 
DUPLA VOTOS PORCENTAJE 

APRUEBO 17 100% 

RECHAZO 0 0% 

BLANCOS 0 0% 
NULOS 0 0% 
TOTAL 17 100% 



 
CALIFICACIÓN: Por voto unánime, considerando los antecedentes expuestos, el 
Tribunal Regional Valparaíso APRUEBA la elección llevada a cabo en el Territorio de Villa 
Alemana, declarando ganadora a la dupla compuesta por don Ítalo Mansilla y doña 
Pamela Castro. 

 

TERRITORIO MILITANTES 
HABILITADOS PARA 
SUFRAGAR 

VOTOS 
VÁLIDAMENTE 
EMITIDOS 

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN 

QUILPUÉ 885 23 2,6% 

 

RESULTADOS: 
DUPLA VOTOS PORCENTAJE 

APRUEBO 23 100% 
RECHAZO 0 0% 

BLANCOS 0 0% 
NULOS 0 0% 
TOTAL 23 100% 

 
CALIFICACIÓN: Por voto unánime, considerando los antecedentes expuestos, el 
Tribunal Regional Valparaíso APRUEBA la elección llevada a cabo en el Territorio de 
Quilpué, declarando ganadora a la dupla compuesta por don Pablo Vásquez y doña 
Catalina Castillo. 

 

TERRITORIO MILITANTES 
HABILITADOS PARA 
SUFRAGAR 

VOTOS 
VÁLIDAMENTE 
EMITIDOS 

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN 

LA LIGUA 42 8 19,05% 

 

RESULTADOS: 
DUPLA VOTOS PORCENTAJE 

APRUEBO 8 100% 

RECHAZO 0 0% 

BLANCOS 0 0% 

NULOS 0 0% 
TOTAL 8 100% 

 
CALIFICACIÓN: Por voto unánime, considerando los antecedentes expuestos, el 
Tribunal Regional Valparaíso APRUEBA la elección llevada a cabo en el Territorio de La 
Ligua, declarando ganadora a la dupla compuesta por doña Natalie Rojas y doña Yazmín 
Alfaro. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



TERRITORIO MILITANTES 
HABILITADOS PARA 
SUFRAGAR 

VOTOS 
VÁLIDAMENTE 
EMITIDOS 

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN 

CASABLANCA 61 9 14,75% 

 

RESULTADOS: 
DUPLA VOTOS PORCENTAJE 

APRUEBO 9 100% 
RECHAZO 0 0% 

BLANCOS 0 0% 
NULOS 0 0% 

TOTAL 9 100% 

 
CALIFICACIÓN: Por voto unánime, considerando los antecedentes expuestos, el 
Tribunal Regional Valparaíso APRUEBA la elección llevada a cabo en el Territorio de 
Casablanca, declarando ganadora a la dupla compuesta por don Juan Manuel Cartagena y 
doña Alejandra Parra. 

 

TERRITORIO MILITANTES 
HABILITADOS PARA 
SUFRAGAR 

VOTOS 
VÁLIDAMENTE 
EMITIDOS 

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN 

SAN FELIPE 144 11 7,64% 

 

RESULTADOS: 
DUPLA VOTOS PORCENTAJE 

APRUEBO 11 100% 
RECHAZO 0 0% 

BLANCOS 0 0% 
NULOS 0 0% 
TOTAL 11 100% 

 
CALIFICACIÓN: Por voto unánime, considerando los antecedentes expuestos, el 
Tribunal Regional Valparaíso APRUEBA la elección llevada a cabo en el Territorio de San 
Felipe, declarando ganadora a la dupla compuesta por don Benjamín Espíndola y doña 
Camila Ibáñez. 

 

TERRITORIO MILITANTES 
HABILITADOS PARA 
SUFRAGAR 

VOTOS 
VÁLIDAMENTE 
EMITIDOS 

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN 

SANTA MARÍA 19 3 15,79% 

 

RESULTADOS: 
DUPLA VOTOS PORCENTAJE 

APRUEBO 3 100% 

RECHAZO 0 0% 

BLANCOS 0 0% 

NULOS 0 0% 
TOTAL 3 100% 

 



CALIFICACIÓN: Por voto unánime, considerando los antecedentes expuestos, el 
Tribunal Regional Valparaíso APRUEBA la elección llevada a cabo en el Territorio de San 
María, declarando ganadora a la dupla compuesta por doña Constanza Fernández y don 
Yerko Cabrera. 

 

TERRITORIO MILITANTES 
HABILITADOS PARA 
SUFRAGAR 

VOTOS 
VÁLIDAMENTE 
EMITIDOS 

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN 

PUTAENDO 28 1 3,57% 

 

RESULTADOS: 
DUPLA VOTOS PORCENTAJE 

APRUEBO 1 100% 
RECHAZO 0 0% 

BLANCOS 0 0% 
NULOS 0 0% 
TOTAL 1 100% 

 
CALIFICACIÓN: Por voto unánime, considerando los antecedentes expuestos, el 
Tribunal Regional Valparaíso APRUEBA la elección llevada a cabo en el Territorio de 
Putaendo, declarando ganadora a la dupla compuesta por doña Valentina Rubio y don 
Franklin Olavarría. 

 

TERRITORIO MILITANTES 
HABILITADOS PARA 
SUFRAGAR 

VOTOS 
VÁLIDAMENTE 
EMITIDOS 

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN 

LA CRUZ 43 11 25,58% 

 

RESULTADOS: 
DUPLA VOTOS PORCENTAJE 

APRUEBO 11 100% 
RECHAZO 0 0% 

BLANCOS 0 0% 

NULOS 0 0% 
TOTAL 11 100% 

 
CALIFICACIÓN: Por voto unánime, considerando los antecedentes expuestos, el 
Tribunal Regional Valparaíso APRUEBA la elección llevada a cabo en el Territorio de La 
Cruz, declarando ganadora a la dupla compuesta por doña Pamela Castro y don Leopoldo 
Salazar. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



TERRITORIO MILITANTES 
HABILITADOS PARA 
SUFRAGAR 

VOTOS 
VÁLIDAMENTE 
EMITIDOS 

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN 

QUILLOTA 147 10 6,8% 

 

RESULTADOS: 
DUPLA VOTOS PORCENTAJE 

APRUEBO 8 80% 
RECHAZO 0 0% 

BLANCOS 0 0% 
NULOS 2 20% 

TOTAL 10 100% 

 
CALIFICACIÓN: Por voto unánime, considerando los antecedentes expuestos, el 
Tribunal Regional Valparaíso APRUEBA la elección llevada a cabo en el Territorio de 
Quillota, declarando ganadora a la dupla compuesta por doña Carmen Ramos y don 
Ignacio Caneo. 

 

TERRITORIO MILITANTES 
HABILITADOS PARA 
SUFRAGAR 

VOTOS 
VÁLIDAMENTE 
EMITIDOS 

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN 

LA CALERA 108 15 13,89% 

 

RESULTADOS: 
DUPLA VOTOS PORCENTAJE 

APRUEBO 15 100% 
RECHAZO 0 0% 

BLANCOS 0 0% 
NULOS 0 0% 
TOTAL 0 100% 

 
CALIFICACIÓN: Por voto unánime, considerando los antecedentes expuestos, el 
Tribunal Regional Valparaíso APRUEBA la elección llevada a cabo en el Territorio de La 
Calera, declarando ganadora a la dupla compuesta por María González y doña Francesca 
Zamora. 

 

TERRITORIO MILITANTES 
HABILITADOS PARA 
SUFRAGAR 

VOTOS 
VÁLIDAMENTE 
EMITIDOS 

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN 

NOGALES 27 7 25,93% 

 

RESULTADOS: 
DUPLA VOTOS PORCENTAJE 

APRUEBO 7 100% 

RECHAZO 0 0% 

BLANCOS 0 0% 

NULOS 0 0% 
TOTAL 7 100% 

 



CALIFICACIÓN: Por voto unánime, considerando los antecedentes expuestos, el 
Tribunal Regional Valparaíso APRUEBA la elección llevada a cabo en el Territorio de 
Nogales, declarando ganadora a la dupla compuesta por doña Marie White y don Jorge 
Osorio. 

 

TERRITORIO MILITANTES 
HABILITADOS PARA 
SUFRAGAR 

VOTOS 
VÁLIDAMENTE 
EMITIDOS 

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN 

LIMACHE – OLMUÉ 164 21 12,8% 

 

RESULTADOS: 
DUPLA VOTOS PORCENTAJE 

APRUEBO 12 57,14% 
RECHAZO 9 42,86% 

BLANCOS 0 0% 
NULOS 0 0% 
TOTAL 21 100% 

 
CALIFICACIÓN: Por voto unánime, considerando los antecedentes expuestos, el 
Tribunal Regional Valparaíso APRUEBA la elección llevada a cabo en el Territorio de 
Limache - Olmué, declarando ganadora a la dupla compuesta por doña Jéssica Díaz y don 
Luis Quinteros. 

 

TERRITORIO MILITANTES 
HABILITADOS PARA 
SUFRAGAR 

VOTOS 
VÁLIDAMENTE 
EMITIDOS 

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN 

LOS ANDES 133 9 6,77% 

 

RESULTADOS: 
DUPLA VOTOS PORCENTAJE 

APRUEBO 9 100% 
RECHAZO 0 0% 

BLANCOS 0 0% 

NULOS 0 0% 
TOTAL 9 100% 

 
CALIFICACIÓN: Por voto unánime, considerando los antecedentes expuestos, el 
Tribunal Regional Valparaíso APRUEBA la elección llevada a cabo en el Territorio de Los 
Andes, declarando ganadora a la dupla compuesta por don Carlos Aguilar y doña Andrea 
Ramírez 

  



 
 

Se proclaman electas las duplas ganadoras mencionadas en esta Acta. 
 

Se certifica con esta misma fecha por parte del secretario de este Tribunal Regional la 
ausencia de reclamos al proceso eleccionario. 

 
Notifíquese vía correo electrónico a la Secretaría General, a la Directiva Nacional, a la 
Directiva Regional de Valparaíso y al Tribunal Supremo del Partido. 

 
Redactado por el Pleno del Tribunal Regional integrado por Presidenta (s) Sra. María 
José Jorquera; Secretario Sr. Felipe De La Iglesia; Titular Sr. Miguel Caro; Titular Sra. 
Nicole Guzmán.  

 
Autoriza el secretario del Tribunal, Felipe De La Iglesia 

 
 
 

 

 
 
 
 

Felipe Eduardo De La Iglesia Soto 

Secretario Tribunal Regional 

 


